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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente 

Esta reforma a la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo no es solo una actualización técnica;
representa un cambio de paradigma en la justicia adminis-
trativa mexicana, orientado a garantizar que el derecho hu-
mano de acceso a la justicia sea una realidad tangible, rá-
pida y efectiva para todas y todos los ciudadanos. 

Fortalecimiento del debido proceso y certeza jurídica me-
diante plazos claros. 

Uno de los pilares de esta reforma es la definición de pla-
zos precisos para actuaciones que anteriormente carecían
de ellos, eliminando la incertidumbre que suele retrasar los
procesos. La inclusión de un plazo común de cinco días pa-
ra resoluciones que deben recaer a promociones presenta-
das ante el Tribunal, así como plazos máximos para que las
Salas Regionales y el Pleno determina el cumplimiento de
sentencias, asegura que la justicia no se detenga en la bu-
rocracia. Al establecer que las sentencias en vía sumaria
deben emitirse en un máximo de seis meses, estamos ali-
neando nuestra legislación con los mandatos constitucio-
nales de justicia pronta y expedita, evitando que las demo-
ras procesales se conviertan, por sí mismas, en violaciones
a las garantías judiciales. 

Eficiencia y modernización a través de la vía sumaria y el
juicio en línea. 

Buscamos una justicia administrativa moderna que aprove-
che las herramientas tecnológicas para desahogar la carga
de trabajo de nuestras salas. Al duplicar la cuantía para la
procedencia del juicio sumario, pasando de 15 a 30 veces
la UMA elevada al año, permitimos que un mayor número
de justiciables accedan a un proceso abreviado, económico
y celeridad. De igual forma, la implementación del Sistema
de Justicia en Línea para que autoridades y terceros intere-
sados presenten promociones de forma electrónica, incluso
en juicios tradicionales, agiliza la substanciación y reduce
significativamente los tiempos de respuesta. 

Esta reforma equilibra la balanza entre los particulares y la
administración pública al modular el recurso de revisión
fiscal. Por un lado, se favorece al ciudadano al incrementar

la cuantía mínima necesaria para que la autoridad pueda
impugnar una sentencia; por otro, se otorgan herramientas
a la autoridad para recurrir casos de verdadera importancia
y trascendencia. Simultáneamente, protegemos el bienestar
colectivo al establecer supuestos claros donde no procede-
rá la suspensión del acto impugnado, específicamente
cuando se pretenda continuar con actividades sin la debida
autorización o cuando se trate de conductas que constitu-
yan delitos o infracciones, asegurando que el interés social
prevalezca siempre sobre el interés particular. 

Finalmente, este dictamen refleja nuestra responsabilidad
social a adoptar el uso de un lenguaje incluyente en todo el
texto legal. Visibilizar a las mujeres en nuestras leyes no es
un tema menor; es una acción institucional que combate
sesgos de género y promueve la igual desde el corazón de
nuestro marco jurídico. Además, la actualización de térmi-
nos como el uso de la UMA y la referencia al nuevo Códi-
go Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares garan-
tiza que nuestra ley sea congruente con el marco
constitucional vigente, brindando la máxima seguridad ju-
rídica a los gobernados. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de marzo de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



































































































































































«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXVI Legislatura.— Presente 

El marco jurídico-tributario de México atraviesa una trans-
formación profunda que busca armonizar la eficiencia recau-
datoria con el respeto irrestricto a los derechos de los contri-
buyentes. En este contexto, la iniciativa con proyecto de
decreto por la que se reforma el artículo 141 del Código Fis-
cal de la Federación (CFF), presentada por la titular del Eje-
cutivo federal, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, cons-
tituye un avance significativo en la consolidación del
“segundo piso” de la cuarta transformación. Esta reforma no
representa un ajuste técnico aislado, sino una redefinición de
la relación entre el Estado y las unidades productivas del pa-
ís, priorizando la flexibilidad, la seguridad jurídica y la pros-
cripción de la arbitrariedad administrativa. 

Históricamente, el artículo 141 del CFF establecía una jerar-
quía rígida en las formas de garantizar créditos fiscales, otor-
gando una preeminencia absoluta al billete de depósito. Este
modelo obligaba a los contribuyentes a agotar su capacidad
de depósito en efectivo antes de poder ofrecer otras garantías
como finanzas, hipotecas o embargos en la vía administrati-
va. La práctica legislativa previa se sustentaba en la premisa
de que solo la liquidez inmediata aseguraba la protección de
la Hacienda Pública, ignorando las realidades financieras de
las pequeñas y medianas empresas. 

La nueva visión del Humanismo Mexicano, integrada en la
política fiscal de la administración 2024-2030, reconoce
que la seguridad jurídica es la condición de posibilidad pa-
ra una recaudación efectiva y sostenible. Al permitir que el
contribuyente elija libremente la modalidad de garantía
que mejor se adapte a su situación patrimonial, el Estado
transita de una posición de confrontación a una de facilita-
ción. Esta flexibilidad reduce la litigiosidad y promueve el
cumplimiento voluntario, elementos clave para alcanzar las
metas de crecimiento económico proyectadas para el ejer-
cicio 2026, estimadas entre el 1.8% y el 2.8% del PIB real. 

La reforma equilibra la balanza al asegurar que la Hacien-
da Pública cuente con herramientas eficaces para el cobro,
pero sin menoscabar el derecho del contribuyente a contro-
vertir las determinaciones de la autoridad. Un sistema pre-
decible, donde el ciudadano conoce con certeza sus opcio-
nes de garantía, genera mayor confianza en el sistema

tributario integral. Este enfoque se alinea con la conmemo-
ración del “2026, Año de Margarita Maza Parada”, símbo-
lo de la integridad republicana y la lucha por la soberanía
nacional. 

Combate a la corrupción y proscripción de la arbitrariedad 

Uno de los pilares de la trasformación liderada por el par-
tido Morena es la erradicación de los privilegios y la co-
rrupción en el aparato burocrático. La reforma al artículo
141 ataca de raíz la discrecionalidad técnica que permitía a
ciertos funcionarios exigir el billete de depósito como una
forma de presión extraoficial o, por el contrario, dispensar
garantías a contribuyentes con conexiones políticas. 

Al establecer la libre elección como regla general del siste-
ma, se proscribe la arbitrariedad en la relación fisco-con-
tribuyente. La seguridad jurídica no está en tensión con la
eficiencia recaudatoria, sino que es su condición de posibi-
lidad. Un sistema donde las reglas son claras y el margen
de interpretación de la autoridad es limitado reduce las
oportunidades para la extorsión y el favoritismo. 

Fortalecimiento de la fiscalización contra prácticas evasivas 

Es crucial distinguir entre la facilitación para los contribu-
yentes que operan en la legalidad y el endurecimiento de
las medidas contra los defraudadores. El Paquete Fiscal
2026 introduce mecanismos de control robustos que com-
plementan la flexibilización del artículo 141: 

• Restricciones en el RFC: El SAT podrá negar la ins-
cripción a personas morales cuyos socios o representan-
tes legales hayan estado vinculados con empresas factu-
radoras de operaciones inexistentes (EFOS). 

• Verificación de Materialidad: Se faculta a la autoridad
para realizar visitas domiciliarias específicas destinadas
a comprobar que las operaciones amparadas por CFDI
sean reales y no actos jurídicos simulados. 

• Suspensión de Facturación: Ante la presunción de fal-
sedad en los comprobantes, se ordena la suspensión in-
mediata de la emisión de certificados de sello digital pa-
ra detener el daño al erario desde el inicio del
procedimiento. 

De esta forma, la reforma al artículo 141 se inscribe en un
modelo de “justicia selectiva positiva”, se otorgan libera-
des y facilidades a quienes construyen el país, mientras se



cierra el cerco sobre quienes pretenden eludir sus respon-
sabilidades mediante simulaciones. 

La LXVI Legislatura ha declarado el 2026 como el “Año
de Margarita Maza Parada”, reivindicando los valores de la
República, la justicia y la austeridad. En este marco, la re-
forma fiscal asume una dimensión profundamente humana.
La flexibilidad en las garantías favorece de manera despro-
porcionada a los sectores históricamente subrepresentados
y a las mujeres emprendedoras, quienes a menudo enfren-
tan barreras para acceder a servicios financieros tradicio-
nales como las cartas de crédito bancarias. 

Al permitir el uso de bienes muebles, inmuebles o incluso
la obligación solidaria, el Estado reconoce formas alterna-
tivas de capital que son comunes en la economía popular y
en las comunidades indígenas y afromexicanas. Esta “des-
monetización” parcial de la garantía fiscal es un acto de in-
clusión que permite a estos grupos defender sus derechos
ante la autoridad sin comprometer el sustento diario o la
operatividad de sus pequeños negocios. 

La reforma al artículo 141 del Código Fiscal de la Federa-
ción es un testimonio de la madurez legislativa de la LXVI
Legislatura y de la visión de Estado de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo. Al armonizar la necesidad legítima
de garantizar el gasto público con la protección de la ope-
ratividad económica de los contribuyentes, se fortalece el
pacto social en México. 

El apoyo a esta iniciativa es, en última instancia, un apoyo
a la estabilidad económica de México y a la dignidad de su
pueblo trabajador. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2026.— Diputa-

da Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»













































Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


